
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ENFERMERÍA GESTIÓN DE CASOS. CUIDADOS EN EL DOMICILIO 
DE PACIENTES CRÓNICOS Y APARATAJE TRAS EL ALTA 
HOSPITALARIA 
 

PROGRAMA: 17019 
 

 

ORGANIZA: 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
CIBA (Centro de Investigación Biomédica de Aragón) 
Avda. San Juan Bosco, 13 
50009 Zaragoza 

 
T.: 976.71 67 82  976.71 6862 
F.: 976.714.670 
focuss@aragon.es 
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Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa  
Avda. San Juan Bosco, 15 
50009 - Zaragoza 
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Código 17019 

 

Nombre del programa  

Enfermería gestión de casos. Cuidados en el domicilio de pacientes 
crónicos y aparataje tras el alta hospitalaria 
 

Dirigido a 

Enfermeras de Atención Primaria 
 

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o 

procedimientos que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos. 

 

TUTOR:  

ANA MARIA MONCHE PALACIN, del Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa. 
 
 

OBJETIVOS: 

1. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus 

conocimientos sobre: 

Cuidados extrahospitalarios de catéteres especiales para nutrición, traqueotomías 

y aspirado de secreciones, valoración de la disfagia (test MECV-V), sondas 

vesicales, gastrostomías, sondas nasogástricas. Cuidados paliativos, vía 

subcutánea, reservorios y medicación. Cuidados de ostomias. Curas terapia VAC. 

Adquirir conocimientos sobre la figura de la Enfermera Gestora de Casos, dentro 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, para poder utilizar dicho recurso con 

eficacia. 

 

2.Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza 

para: 

Realizar los cuidados que necesiten los pacientes crónicos que precisan una 

mayor dedicación por ser portadores de aparatajes especiales. 

 



  

 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad 

organizativa para: 

Gestionar los recursos que ofrecen los diferentes niveles asistenciales en la 

continuación de cuidados y la transición del hospital al domicilio, disminuyendo el 

tiempo de gestión y evitando duplicidad de servicios. 

 
ACTIVIDADES: 

LUNES:  

8.30-9h: Presentación y toma de contacto. Encuesta previa de conocimientos 

sobre el tema 

9-11h: Teoría de la gestión de casos. Historia y situación en nuestra comunidad y 

en el resto de CCAA (Navarra, Andalucía, Murcia, etc.). Estrategia Nacional para 

el abordaje de la Cronicidad en el SNS. Criterio de derivación de Enf. Gestora de 

Casos en el HCU 

11-12 Práctica: Captación de pacientes y Recogida de Información 

12h Participación en la Reunión multidisciplinar de la Unidad del Ictus 

12.30h-14h Preparación y realización de entrevistas a pacientes derivados 

MARTES:  

8.30-9.30 Teoría: Algoritmos de Gestión de Casos. Escalas de valoración. 

Captación activa de pacientes en Medicina Interna 

9.30-10.30 Participación en la Reunión multidisciplinar de Medicina Interna 

10.30-12 HERIDAS CRONICAS: TERAPIA VAC, materiales y aparataje. 

12-13H OSTOMIAS, materiales y utilización. Asistencia al Taller de Ostomías para 

pacientes y familiares de 15.30 a 17h 

MIERCOLES:  

9h-12h Taller Cuidados de Traqueotomías y aspirado de secreciones, sondas 

nasogástricas/gastrostomías. 

Catéteres de alimentación enteral, sondas vesicales 

12-13 Educación sanitaria. Talleres para Cuidadores, presentación y coordinación. 

Asistencia a dichos talleres en horario de 15 a 17h. 

JUEVES:  

9h- 11 Taller cuidados paliativos en el domicilio, cuidados de vía subcutánea,  

 



  

 

reservorios y bombas de medicación. 12h-13,30h Taller cuidados de la disfagia. 

Realización de test MECV-V 

14H Encuesta final y despedida. 

 

TIEMPO DE FORMACIÓN:  

El programa se desarrollará durante 4 días con el siguiente horario: LUNES- de 

8.30 a 14h MARTES de 8.30-14 y 15.30-17.30 MIERCOLES de 9-13 y 15-17 

JUEVES 09- 14. 

 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA 

DE LAS PROFESIONES SANITARIAS DE ARAGON:  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de 

las Profesiones Sanitarias de Aragón. 

 
REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa FOCUSS comprenderá la estancia en el centro 

seleccionado más la posterior sesión clínica en su centro de origen para 

compartir las competencias adquiridas y estudiar la forma de implementarlas.  

 

En este momento será cuando se considere finalizado el programa FOCUSS.y se 

reciba el diploma acreditado correspondiente de alumno.  

 

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador 

FOCUSS. 

 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas que 

se adjunta, sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el Responsable 

del Servicio/Unidad/Centro y por el propio alumno, pudiendo usarse para ello 

el sobre que se incluye en la carpeta FOCUSS, e incluyendo en el mismo el 

cuestionario de evaluación ya completado. 

 

 



  

 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica 

al Tutor/a del Programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en 

un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del programa FOCUSS.. 


